ITINERARIO DE REALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ADOPCIÓN EN UCRANIA

En primer lugar esperaremos siempre a que Asuntos Sociales nos haga llegar el Certificado de Idoneidad, de lo contrario, si avanzáramos la obtención de algún documento del expediente estaríamos jugando con el tiempo en contra, ya que todos los documentos excepto el de penales caducan al año contando desde la fecha de su emisión, tiempo en muchos casos insuficiente para acabar todo el proceso y que puede hacer que la adopción se complique si estando en Ucrania se nos caduca algún documento del expediente.

Una vez obtenido el Certificado de Idoneidad y el Informe Psicosocial es el momento adecuado para acelerar con el máximo de rapidez la consecución del resto de documentos.

El orden, según nuestro criterio, para realizar el expediente es el siguiente:

SECCIÓN NOTARIO

1º Legitimación ante notario de las firmas de la Solicitud al Centro de Adopciones de Kiev.

2º Legitimación ante notario de las fotocopias del pasaporte.

3º Legitimación ante notario de las fotocopias del libro de familia.

4º Acta notarial de manifestaciones

5º Poder notarial especial para nuestro facilitador.

SECCION SOLICITUD ORGANISMOS VARIOS

1º Solicitud ante Delegación de Agencia Tributaria del Certificado internacional de Renta para adopción internacional. (Tardan aproximadamente 15 días). En su defecto se tendría que confeccionar el Certificado de ingresos de la empresa ante notario y firmado por persona apoderada de la empresa.

2º Solicitud ante el médico de cabecera certificado médico oficial (Tarda 0 días si se enrolla, si no ya podéis empezar a visitar a los cinco especialistas del certificado y entonces el tiempo es indeterminado).

3º Solicitud de Certificado Internacional de Matrimonio al Registro Civil (Tarda 2 días aproximadamente).

4º Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales (Tarda 0 días o 1 día) ¡Atención! ¡¡Dejarlo para el final!! Caduca a los tres meses.

5º Solicitud de la autorización de entrada de menor en España (Tarda 15 días). Pedir uno por menor que se quiera adoptar.

6º Solicitud del Certificado de Titularidad de la Vivienda en el Registro de la Propiedad donde se encuentra ubicada la vivienda. (Ojo!!! No es la Nota informativa de dominio y cargas!!!).

LEGITIMACIONES DEL INTERESADO EN PROVINCIA

1º Legitimación de la firma del notario ante el Colegio Notarial de la Comunidad Autónoma de los siguientes documentos:

APOSTILLA DE LA HAYA

solicitud al Centro de Adopciones de Kiev.

Fotocopia notarial del Pasaporte

Fotocopia notarial del Libro de Familia





Acta de Manifestaciones

Poder notarial especial para facilitador

*Certificado médico oficial (antes pasarlo por el Colegio oficial de médicos de la Provincia y por el notario donde el Secretario de dicho colegio tiene la firma reconocida) En caso de que el Colegio de la Provincia no tenga firma del Secretario reconocida en un notario, se deberá enviar el Certificado al Colegio de Médicos de España en Madrid donde se reconocerá la firma del médico firmante y posteriormente deberá llevarse al Tribunal Superior de Justicia de Madrid donde se apostillará).

Certificado de ingresos de la empresa(siempre que se utilice este tipo de documento para demostrar los ingresos que se tienen, recordad que también se puede utilizar el Certificado de Hacienda).

* Legitimación firma médico cabecera ante Colegio Oficial de Médicos de Barcelona(Certificado Médico). Una vez reconocida la firma por el Secretario del Colegio de médicos de Barcelona, el documento tiene que ser enviado al notario que tiene reconocida la firma de dicho Secretario para que la legalice y después al Colegio de Notarios de la Comunidad Autónoma donde se apostillará.

2º Legitimación firma del Registrador Civil ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Certificado de Matrimonio, Certificado de Idoneidad y Informe psicosocial, Certificado de Antecedentes Penales). APOSTILLA DE LA HAYA

LEGITIMACIONES MADRID

Legalización Colegio Oficial de Médicos de España en Madrid del Certificado Médico. (no siempre, hay comunidades donde no es necesario llevar el certificado médico a Madrid como por ejemplo Cataluña) 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid donde se pone la APOSTILLA DE LA HAYA al certificado médico anterior.

Reconocimiento de la firma del Registrador que ha expedido nuestro certificado de titularidad de la vivienda en el Colegio de Registradores de la Propiedad de España 

Legalización en el Ministerio de Justicia de Madrid de:

Autorización de las autoridades en España para la entrada y residencia del menor. APOSTILLA DE LA HAYA

Extracto por adoptante de la declaración de renta.(previamente deberá haber pasado por la Oficialía Mayor del Ministerio de Hacienda en Madrid).APOSTILLA DE LA HAYA

Certificado de titularidad de la vivienda (previamente deberá haber pasado por el Colegio de Registradores de la Propiedad de España en Madrid). APOSTILLA DE LA HAYA

UNA VEZ TODA LA DOCUMENTACIÓN HA QUEDADO APOSTILLADA POR LOS CORRESPONDIENTES ORGANISMOS, SOLO QUEDA TRADUCIRLA Y PASARLA POR EL CONSULADO DE UCRANIA PARA QUE RECONOZCAN LA TRADUCCIÓN AUTORIZADA.

